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Art. 4.° Para el envío de la baja de haberes y credencial del 
destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 88). 

Lo digo a Vil EE. ;:Jara su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. E'E. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-iP. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres Ministros .. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se otor
ga por adjudicaCión directa un destino al Guardia 
primero de la Guardia Civil don José Sánchez Pérez. 

Excmos Sres.: De conformidad con 10 .preceptuado en la 
Ley de 1'5 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199) , modificada por la de 30 de marzo de 19M «cBoletin Ofi
cial del Estado» número 9Il, Ley 19'5/ 1963, de 28 de diciembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 313) , Y Orden de 23 de oc
tubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2,58), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone : 

Articulo 1." Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjUdicación directa el destino de Almacenero--Espe
cialista en la Empresa «Carretero y Timonel', S. A.», con domi
cilio social en calle Bellavista, número 24, Mahón (Baleares), al 
Guardia primero de la GUardia Civil don José Sánchez Pérez, 
con destino en la 244 " Comandancia de la Guardia Civil. 

Fija su residencia en Mahón <Baleares) . 
Este destino queda clasificado como de tercera clase. 

Art. 2.° El citado Guardia primero de la Guardia Civil, que 
por Ia presente Orden adquiere un destino civil, causará baja 
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado 
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de la 
Empresa a que va destinado. 

Art. 3." Para el envio de la baja de ha,beres y credencial 
del destino obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 19,5,3 «<'Boletín Ofi
cial del Estado» número 88) 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-<P. D " José López~Barrón Ce-

rruti. -

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se otor
gan por adjudicación directa los destinos que se 
indican al personal que se relaciona. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 19'5·2 l«'Boletin Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la. de 30 de marzo de 19·54 (<<'Boietin Oficial del 
Estado» número 91), y Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 3'13'), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley pdmeramente citada, se 
otorgan por adjudicación direota los destinos de Visitador de 
E~pendedurías, en las localidades que se indican, de la «Taba
calera, S. A.», con domicilio socíal en calle Barquillo, núme
ro 5, Madrid, al personal que a continua,ción se rela,ciona, con 
expresión de emp·leo, nombre, apellido, situa,ci6n y localidad: 

Teniente Auxiliar de Ingenieros don Luís Lorente Moreno, Re
gimiento Mixto de Ingenieros número 4 y agregado al Go-
bierno Militar de Barcelona.---Baroelona. 

Teniente Auxiliar de Ingenieros don Francisco Jurado López. 
Regimiento Mixto de Ingenieros. número 4 y agregado a la 
Capitanía General de la Cuarta Región Militar.-'Barcelona. 

Teniente de Complemento de Infantería don Alejandro Eche
verría Oses. Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar 
de Barcelona.---iBarcelona. 

Teniente de COffiP'lemento de Caballería don Fernando Verdete 
González. Colocado en la ¡Pontificia y Real Hermandoo y 
Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús del Gran 
!Poder y María Santísima del Mayor Dolor y Traspaso.
Sevilla 

Teniente Auxiliar de Infantería don Eugenio Díaz Sánchez. 
Plana Mayor Reducida del Regimiento de Infantería de Me
lill.a número ~2 y agregooo al Gobierno Militar de Málaga.-
Malaga. . 

Teniente Auxiliar de Ingenieros don Enrique Gutiérrez Rodri
guez Zon a de Reclutamiento y Movilización número 81.~ 
Coruña 

Art. 2.0 Los destinos que se otorgan por la presente Orden 
quedan clasificados como de segunda clase. 

Art. 3 .. 0 Los citados Oficiales que se encuentran en servicio 
aotivo, asi como el procedente de la situación de «(Reemplazo 
VOluntario», y que por la presente Orden adqUieren un destino 
civil , ingresMl en la Agrupa.ción Temporal Mili tar para Servicios 
Civiles con la situación de «COlocado», que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar baja 
en la Escala Profesion",l y alta en la de Complemento cuando 
así lo di&ponga el Ministerio del Ejército. en lo que respecta a 
los que se hallan en la ci tada situación de servicio activo 

Art. 4." Para. el envío de la ba.ja de h aberes y credencial del 
destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 88) . 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ElE. muchos años 
Madrid. 1'5 de marzo de 1967-iP. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres Minist ros ... 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se otor
ga por adjudicación directa un destino al Teniente 
Auxiliar de Infantería don Julio Durán Morales. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 «(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199,), moaificada por la de 30 de marzo de 1954 «(Boletin 
Oficial del Estado» número 91) y Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre «(Boletín Oficial del Estado» número 313) , 

Est" Presidencia del Gobierno d ispone: 
Articulo 1." Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartadO d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudica,ción directa el destino de Visitador de Ex
pendedurías, en Santander, de la «Taba,calera, S. A.», con do-
micilio social en calle de Barquillo, número 5, Madrid, al Te
niente Auxiliar de Infantería don Julio Durán Morales, con des
tino en el Regimien to de Defensa A. B. Q Este destino queoa. 
clasificado como de segunda clase. 

Art. 2.° El citado Oficial, que por la presente Orden adquie
re un destino civil ingresa en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles. con la situación de «ColocadoJl, que es
pecifica el apart.ado a) del artículo 17 de la referida Ley. de
biendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la de 
Complemeruto, cuando así lo d isponga el Ministerio del Ejército. 

Art. 3.° Para el envio de la ba ja de haberes y credencial del 
destino civil obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 «~Boletin Ofi
cial del Estado» número 88) . 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. E'E. muchos afios. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.--'P. D., José López-J3arrón Ce

rruti. 

Excmos, Sres. Ministros ... 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se publica relación 
de funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Correos que 
se integran en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Co
rreos. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de los corrientes se 
pUblica a continua,ción la relación de los funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Correos que se integran en el Cuerpo Especial 
Ejecutivo de Correos, por reunir alguna de las condiciones pre
vistas en la disposición transitoria segunda-uno de la Ley 93/ 
1966, de :18 de diciembre, concediéndose un plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la pUblicación de esta reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado» para que los intere
sados formulen las reclama,ciones pertinentes, así como los no 
incluidos en la expresada rela,ción que se consideren con de
recho a figurar en ella, acompañando, en todo caso, los justi
ficantes a,creditativos del derecho alegado. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-Ej Director general, Man~el 
González. 


